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 CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A.
 Solución para la automatización  del Control de Proyectos de Infraestructura
Agosto 2006

CONFIDENCIALIDAD

La información contenida en esta Propuesta de Servicios no podrá ser revelada fuera de  CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A.y GlobalWebTek Venezuela, C.A. (GWT) y no podrá ser duplicada, usada o revelada en todo o en parte para ningún propósito distinto a evaluar la Propuesta de Servicios, siempre que si se adjudica un contrato a GlobalWebTek Venezuela, C.A. (GWT) como resultado de, o en relación con la presentación de esta propuesta, CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A.tendrá derecho a duplicar, usar o divulgar la información hasta el grado estipulado en el contrato. Esta restricción no limita el derecho de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A.para usar la información contenida en esta Propuesta de Servicios si llega a obtener la información de otra fuente sin restricción. GlobalWebTek Venezuela, C.A. (GWT), retiene la propiedad de la presente propuesta de servicios.

Esta propuesta es válida por quince (15) días a partir de la fecha de entrega por parte de GlobalWebTek Venezuela, C.A.(GWT), a CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A.
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1. INTRODUCCIÓN

GlobalWebTek Venezuela, C.A., se complace en presentar esta propuesta a CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. para apoyar la realización de sus actividades de acuerdo a las necesidades planteadas planteadas.
Los servicios que les estamos ofreciendo se orientan a la creación de una solución centrada en el cliente y diseñada en un entorno Web dinámico que le permitirá entre otros:

· Tener una base de datos relacional con información relevante de todos los clientes y proyectos.
· Llevar registro de todas las comunicaciones con clientes. 
· Llevar un control histórico de los prospectos/proyectos  de la Empresa.

· Coordinar de manera global los canales de mercadeo, ventas, servicios y relaciones de la empresa en general.
· Apoyar en la elaboración de presupuestos y en el control de trabajos.
· Centralizar el manejo de distintas áreas operativas que ayuden a brindar un mejor servicio al cliente.

2. SOLICITUD DE  CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A.
CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A.., de acuerdo a la información suministrada, requiere gerenciar sus procesos de negocios que podemos estructurar en los siguientes módulos:
· Módulo de clientes: con facilidad de acceso a la información básica de clientes (ej.: dirección, telf. Datos personales, etc.) y reportes básicos de los mismos.
· Módulo de Interacciones: para controlar las principales comunicaciones realizadas con los clientes.

· Módulo de embudo de Ventas: para hacer seguimiento/análisis de los Prospectos, Proceso de Ventas y Propuestas realizadas. 
· Módulo de Proyectos: Consistirá en la implantación de una solución para automatizar y controlar el ciclo de vida administrativo de los proyectos de implementación de infraestructura.
Esta solución debe contemplar  la visualización y control del estatus de las de los diferentes estados de los proyectos que tiene la Empresa. Estos estados abarcan  desde el inicio  como   una oportunidad hasta  el  cierre del proyecto  incluyendo la generación de la factura para el proceso de facturación. En este módulo no se incluye la selección de un sistema administrativo.
· Módulo para el  Control de Inventario: basado en la codificación de todos los materiales sobre los cuales se quiere llevar control. 

· Módulo de Apoyo para la Gerencia de Recursos: Con este módulo se llevará la planificación y el control de los recursos humanos asignados a proyectos, con el fin de distribuir de la mejor forma posible los recursos asignados a proyectos.
· Interfaz con Sistema Administrativo: No se tiene suficiente información para detallar esta interfaz.  Sugerimos que, en la medida que el proyecto avance, podamos especificar con el cliente lo que necesita a nivel administrativo y si necesita nuestra ayuda para la selección de un sistema administrativo.
3. OBJETIVOS Y ALCANCE
OBJETIVO
Implantar una solución para automatizar y controlar el ciclo de vida de los servicios que prestan en los proyectos de implementación de infraestructura, desde que se inicia como una solicitud u oportunidad hasta que ésta se cierra y es facturada.

ALCANCE

Con el fin de acotar las actividades  y organizarlas  estructuralmente, el trabajo que realizará GlobalWebTek, se divide en 4 fases que se describen a continuación:

FASE I:

· Módulo de clientes: Para registro  de clientes y Personal propio/contratado de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. En este módulo se almacenarán los datos personales de los clientes de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A.  Los datos aquí almacenados deberán previamente ser definidos por el usuario. 

Esta información podrá ser creada, eliminada y modificada por los usuarios del sistema de una forma sencilla a través de una pantalla de entrada de datos. Adicionalmente tendrán la facilidad de generación de reportes para su uso privado y reportes de uso general.

· Módulo de Interacciones: En este módulo se llevará el registro histórico de comunicaciones sostenidas con clientes a través de los diferentes medios (e-mails, llamadas telefónicas, reuniones, etc.). La información que se quiera almacenar aquí también deberá ser definida por el usuario del sistema
· Módulo de Embudo de Ventas: Apoyo para realizar análisis acerca de la situación de los prospectos y proyectos de la Empresa. Con este módulo CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. podrá gerenciar las oportunidades de negocio, revisar su flujo a través de los distintos estados de cada oportunidad (prospecto, proceso de venta, propuesta, proyecto y producción operativa) hasta convertirlos en proyectos y llevarlos al cierre administrativo. Adicionalmente, la empresa podrá revisar las métricas de efectividad de las oportunidades en pasar de un estado al otro, las horas dedicadas a cada etapa del proceso, así como las alarmas pertinentes en caso de una desviación en cualquiera de las etapas del proceso de ventas o algún alerta que indique alguna acción que deba ser llevada a cabo.
· Módulo de Órdenes de Trabajo (Proyectos): Este módulo servirá de apoyo para el seguimiento administrativo de la vida de los proyectos; desde su inicio como prospecto hasta la generación de la factura que se enviará al cliente final.
· Módulo de Registro de Horas Trabajadas: Con este módulo se podrá llevar un registro del las horas dedicadas por cada empleado de la empresa a los distintos proyectos, clientes, trabajos o proyectos internos; se podrá medir la rentabilidad de los mencionados proyectos, 
FASE II:

· Módulo de Control de Inventario: Este módulo incluye el manejo de  entrada, salida y ajustes y/o modificaciones de materiales. Estará basado en la codificación de los mismos. Estará conformado por la base de datos que contiene el inventario y una pantalla de entrada donde se podrá asignar materiales a los proyectos cargados en el sistema

FASE III:

· Módulo de Asignación de Recursos: Permitir tener una visión de los recursos asignados a cada proyecto, su disponibilidad y ocupación.
FASE IV:

· Interfaz con un Sistema Administrativo: No se tiene suficiente información para detallar esta interfaz.  Sugerimos que, en la medida que el proyecto avance, podamos especificar con el cliente lo que necesita a nivel administrativo.
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4. METODOLOGIA 

Para la implantación de estas fases se seguirá una metodología para el desarrollo de soluciones que permite de una manera sistemática generar productos de alta calidad minimizando el grado de incertidumbre durante el desarrollo y asegurando la calidad del proceso y producto final. Esta metodología consta de 6 etapas que  serán aplicadas a todas las fases del proyecto:
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DESCRIPCIÓN DE LAS ETAPAS DE LA METODOLOGIA

1. Análisis y refinamiento de requerimientos: Se refiere a las actividades que se llevan a cabo para revisar y analizar los requerimientos establecidos para la solución

2. Diseño: Comprende las tareas relacionados con el modelamiento de la solución. Consiste en definir el diseño físico de la solución,

3. Construcción: Corresponde a las actividades que se llevan a cabo para configurar y desarrollar la solución.

4. Evaluación: Se refiere a la realización de pruebas, que comúnmente denominamos pruebas integrales (internas) y en su etapa final a las pruebas de certificación por parte del cliente (externas).

5. Refinamiento: Involucra actividades de análisis y planificación de corrección de fallas y elaboración de cambios, basados en la lista de cambios sugeridos y detección de fallas resultantes de las pruebas integrales (internas), control de calidad y/o de las pruebas de certificación (externas)

6. Transición: Etapa final en el ciclo de vida del proceso de desarrollo de soluciones. Ésta se ejecuta una vez aceptada la solución por parte del cliente.
Como punto final del Alcance se  representa en forma gráfica la solución propuesta y la aplicación de la Metodología de desarrollo:
CRONOGRAMA  Y PLAN DE TRABAJO GENERAL

El tiempo total estimado para la realización de las actividades necesarias para el desarrollo de la solución requerida por CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A..  es de (9) meses. A continuación se muestra el plan general de las actividades a realizar. El tiempo requerido para la FASE  IV no puede ser definido hasta haber completado el diseño de los módulos anteriores. A continuación se presenta un cuadro esquemático de la distribución del tiempo durante el desarrollo del proyecto.
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Fase I

1. Análisis y refinamiento de 

requerimientos

2. Diseño

3. Construcción, 4. Evaluación, 5. 

Refinamiento

6. Transición

Fase II

1. Análisis y refinamiento de 

requerimientos

2. Diseño

3. Construcción, 4. Evaluación, 5. 

Refinamiento

6. Transición

Fase III

1. Análisis y refinamiento de 

requerimientos

2. Diseño

3. Construcción, 4. Evaluación, 5. 

Refinamiento

6. Transición

Fase IV

1. Análisis y refinamiento de 

requerimientos

2. Diseño

3. Construcción

4. Evaluación

5. Refinamiento

6. Transición

Por definir al completar los diseños de 

todos los módulos


En el Anexo I se presenta el Gantt del proyecto con las actividades asociadas a cada entregable, la duración estimada y los recursos asociados.  Los recursos se clasifican en cinco niveles:

· Socio: 

· Gerente de Proyecto: 
 
· Líder Técnico: 
 
· Analista
:
· Programador

5. VALOR ECONÓMICO DE LA PROPUESTA:

El costo del desarrollo de la solución de acuerdo con el alcance anteriormente mencionado es de Noventa Millones Ochocientos Dieciseis Mil Dólares Con Cero Centavos  (Bs. 90816000,00)
El costo  de las licencias de activación de Net2Client alojado en un servidor del cliente (Esta licencia alojada en las instalaciones del cliente es necesaria para manejar el módulo de inventario) es de Diez Millones Setecientos Cincuenta Mil Bolívares Con Cero Céntimos (Bs. 10750000,00)
Renovación anual 18%

El costo total de la propuesta es de: Ciento Un Millones Quinientos Sesentiseis Mil Bolívares Con Cero Céntimos (Bs. 101.576.000,00).
GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A. facturará a  CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. esta propuesta de servicios, de acuerdo con el siguiente esquema:

30% al aprobar el presupuesto.

25% al aprobar la primera fase

25% al aprobar la segunda fase

20% al aprobar la tercera fase.
Estos precios no incluyen impuestos de ley.
Fecha Estimada de Inicio: Octubre de 2006

Fecha Estimada de Finalización: Enero de 2007
.

Validez de la oferta:

La validez de esta Propuesta Económica es de 30 días continuos a partir de la fecha de recepción  de la misma.

6. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS
Para el correcto  funcionamiento técnico de la herramienta el  servidor en donde se alojará la aplicación debe tener un ambiente operativo Linux o Windows, con un servidor Apache, con la base de datos MySql y el lenguaje de desarrollo PHP. Esto deberá estar configurado con las versiones que Globalwebtek anunciará oportunamente.
7. MANTENIMIENTO Y SOPORTE
Para el mantenimiento y soporte ofrecemos tres posibilidades.

Contrato de Mantenimiento (horas prefijadas mensuales que se pagan por adelantado, no son acumulables y, en su ejecución equivale al esfuerzo equivalente de no más de No. recursos por x horas)

Pago de horas ad hoc: El tiempo de respuesta puede verse afectado.  La tarifa horaria es superior al Contrato de Mantenimiento (60 a 75 $/hora)

Adiestramiento para que el personal de T/I de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. pueda mantener la aplicación.

ASPECTOS RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS:
Equipo de Trabajo:

Basado en nuestra experiencia en proyectos previos de estas características, en el alcance acordado y en las premisas de la Propuesta de Servicios, a continuación se realiza un estimado de recursos requeridos acorde a la duración del proyecto:

· GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.: 1 Socio, 1 Consultor Senior.

· CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A..: 1 Gerente de Proyecto, 1 Analista y personal necesario para entrevistas, levantamiento de información y talleres.
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Roles y Responsabilidades:

· Comité Guía del Proyecto: Es el promotor del Proyecto y el órgano de más alto nivel para la toma de decisiones.
Responsabilidades del Comité Guía del Proyecto:
Marca las directrices básicas del Proyecto.

 Resuelve situaciones que no pueden ser solucionadas a otros niveles (asignación de recursos / presupuestos, solución de problemas, etc.).

 Controla el avance y dirección del Proyecto.

 Responsable del control de cambios.

· Gerencia del Proyecto: Personas encargadas de la gestión general del Proyecto.

Responsabilidades de la Gerencia del Proyecto:
Planificación y control de actividades a lo largo de todo el ciclo de vida del Proyecto.

Definición de lineamientos, metodología, estándares y herramientas a ser utilizadas.

Control de Calidad de los productos de cada tarea.

Resuelve situaciones que no pueden ser solucionadas a otros niveles.

Evaluación del desempeño de los equipos de trabajo y sus integrantes.

Evaluación y coordinación de la asignación de recursos adicionales necesarios para el desarrollo del Proyecto.

Coordinación y planificación de las actividades del equipo.

Alineación de las definiciones tomadas con los objetivos del Proyecto.

Gerencia las relaciones con las distintas áreas de la Empresa que tienen participación indirecta en el Proyecto.

Mantener informado al Comité Guía.

· Equipo Funcional y Técnico: Personas encargadas de proveer la información necesaria para el proyecto y ejecutar las actividades asociadas con los entregables.

Responsabilidades del Equipo Funcional y Técnico:

Proveer, analizar, evaluar, documentar la información asociada con las actividades de cada entregable, asociadas con su área de experiencia.  El juicio experto/conocimiento del Equipo Funcional y Técnico es de suma importancia para el éxito del proyecto.

Anticipan a la Gerencia del Proyecto sobre los factores que puedan incidir en el éxito del Proyecto.
Control y Seguimiento:

El control y seguimiento debe ser anticipativo y preventivo:

· Anticipativo: Previendo las necesidades de la gente y aspectos de procesos, sistemas, infraestructura, metodología, tecnología, comunicación, etc. Conocer lo que se va a hacer distribuyendo el tiempo para negociar mejores opciones en la asignación de recursos.

· Preventivo: Tratando de evitar los problemas que se puedan prever. Detecta desviaciones y permite tomar acciones para prevenir fallas.

Se sugiere una reunión semanal de Control y Seguimiento del Proyecto, de dos horas, los días JUEVES de cada semana, a las 7:30 AM, en la ubicación que fije el Gerente del Proyecto por parte de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. con una agenda que busque responder a las siguientes preguntas:

· ¿Qué se logró en la semana?

· ¿Qué deberíamos haber logrado?

· ¿Por qué la diferencia (de existir)?

· ¿Qué debemos hacer para mantenernos dentro del Plan?
Documentar cada reunión de Control y Seguimiento con el Formato para el Reporte de Avance semanal del Proyecto que se presenta en el Anexo II.

Pagos:

Los pagos se harán en cheque o con depósito en la cuenta bancaria de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., la cual será especificada en cada una de las facturas.

A menos que otra forma sea especificada en la factura, los montos facturados serán adeudados desde el momento de la recepción de la factura por parte de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A.  Los pagos deberán ser efectuados dentro de los treinta (30) días continuos y contados a partir de la fecha de recepción de la misma por parte de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. (fecha de pago). 

El Cliente acuerda pagar el importe correspondiente a las facturas que emita GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., incluyendo cualquier recargo o interés por pago fuera de fecha. En el evento de un pago de mora, GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., se reserva el derecho de suspender la provisión de los Servicios y de cobrar intereses sobre las cantidades atrasadas.

Montos en disputa:

En caso que existan montos en disputa en una factura, El Cliente se compromete a cancelar el monto no disputado de la misma y el monto bajo disputa será considerado y tratado según lo establecido en el  ANEXO III. Procedimiento para la Solución de Conflictos entre las Partes.
Quedando entendido que los montos no disputados comenzaran a generar intereses de mora desde el vencimiento de la fecha de pago.  Con relación al monto disputado, si el mismo es resuelto a favor de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  dicho monto generará intereses de mora desde la fecha de pago.
Intereses de Mora:

En caso que CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. no cancele en su totalidad el monto facturado por GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  en la Fecha de Pago, se causarán intereses moratorios sobre las cantidades adeudadas desde la fecha en que fue exigible hasta la acreditación de los fondos en la cuenta bancaria de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  La tasa de interés moratorio, a ser calculada sobre los montos en Bolívares, será la tasa activa promedio utilizada por los 6 principales Banco Universales del país, excluyendo la cartera de crédito preferencial, emitida por el Banco Central de Venezuela.

Disponibilidad de pagos:

El pago que se efectúe se considerará realizado en la fecha en la cual GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  tenga la libre y efectiva disposición de los fondos. En caso de pago mediante entrega de cheque, transferencia electrónica de fondos o cualquier otro medio que implique acreditación de los fondos en la cuenta bancaria de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  se entenderá como pagada el día de acreditación del mismo.
Impuestos:

Los precios, cargos y gastos serán establecidos sin tener en cuenta los impuestos. En caso de que autoridad competente alguna imponga un arancel, impuesto, gravamen o tasa; excluyendo los que se impongan sobre los ingresos netos de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.; sobre una transacción al presente Contrato, CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. acepta pagar ese monto según se indique en una factura o en caso contrario, El Cliente deberá suministrar la documentación pertinente de exención. 

Los importes, precios y/o cargos estipulados en la Propuesta de Servicios NO incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) que corresponda, el cual será facturado a CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. conjuntamente con los cargos por los servicios y CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. acepta pagar los montos correspondientes a este impuesto.

GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  y CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. acuerdan que los cargos inherentes en la factura de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  se consideraran “Prestación de Servicios”  en el país por una empresa contratista de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A.. , domiciliada en la República Bolivariana de Venezuela, en lo referente al Capitulo III Artículo 9 Numeral 11 del decreto 1.808 de 1997 “Retenciones de Impuesto sobre la Renta”. 

Gastos Reembolsables:

CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. reconocerá a GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  gastos Reembolsable razonables, contra prestación de factura, si estas se generasen para la consecución de esta Propuesta de Servicios. (Consumibles, Servicios, Gastos de Viaje, Hospedaje, Alimentación,  Transporte, etc. cuando estos apliquen).

Premisas y Supuestos Claves
Para la elaboración de la presente Propuesta de Servicios se han considerado las siguientes premisas:

1. CORPORACION SEVENTEC C.A. asume la responsabilidad de asignar personal que asista en la realización de todas las actividades aquí previstas.

2. 
CORPORACION SEVENTEC C.A. proveerá un recurso a tiempo completo en el rol de Gerente de Proyecto, quien trabajará coordinadamente con el Gerente de Proyecto asignado por GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., 

3.  
El alcance fue definido en función de los datos recibidos, nuestro conocimiento acerca del desarrollo de la Estructura de Roles y Responsabilidades en el manejo de Proyectos y nuestra experiencia en proyectos similares.

4.  
La validación y aprobación de las Actividades y Productos del Proyecto, por parte de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A.., debe llevarse a cabo dentro de un período no mayor a tres (3) días continuos, una vez definidos por el equipo del Proyecto.

5. 
El trabajo definido en esta Propuesta de Servicios será realizado en las instalaciones de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A.., en Piedra Azul, Baruta, Caracas.

6.  
Todos los servicios del Proyecto serán realizados y completados en idioma español. Cualquier requerimiento adicional relativo a la documentación del Proyecto implicará una extensión al alcance del mismo.

7. 
Todas las tareas asignadas a los Consultores de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  y al personal de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. que participan en el Proyecto, deberán completarse según lo requerido para mantener el cronograma estipulado en el plan de trabajo del Proyecto.

8.  
Será obligación de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A.. lograr la participación activa de su personal en las sesiones de trabajo definidas por la Gerencia del Proyecto.

9. 
Para la realización de las entrevistas con personal NO asignado al Proyecto, CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. asegurará y se comprometerá con la disponibilidad de dichos recursos claves a tiempo completo (100%) durante la ejecución de las sesiones, con el fin de garantizar la adecuada transferencia de conocimientos requeridas en el Proyecto.

10. CORPORACION SEVENTEC C.A. es responsable y estará encargado de todo lo referente a tecnología de información, equipos que puedan ser requeridos, espacios de oficina y salas de reuniones, así como la administración de bases de datos y de los sistemas que soportan los ambientes de consulta, desarrollo, pruebas y producción, que pudieran requerirse durante el Proyecto.

11. Cualquier cambio en la conducción del negocio y/u organización que impacte el desarrollo del Proyecto según lo planificado en el plan de trabajo, podrá ser  considerado como cambio de alcance al mismo, en cuyo caso se revisarán tanto los tiempos como los honorarios propuestos. En caso de ocurrir cualquier cambio se manejará acorde al procedimiento de Control de Cambios contenido en la Anexo IV. Procedimiento para el Control de Cambios del Proyecto del presente documento.

12. CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. dará acceso necesario a los Consultores de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., a sus instalaciones y autorizará para el uso de: entorno de red, equipos de computación, impresoras, faxes, telecomunicaciones, acceso de equipos propios y demás facilidades de oficina, necesarias para en buen desarrollo de las actividades del Proyecto.

13. La definición de cualquier procedimiento que surja como parte del Proyecto será completa responsabilidad de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A., aún cuando los consultores pueden aportar sus conocimientos de las prácticas más comunes del negocio en lo que a Control de Gestión Financiera se refiere.

14. GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  mantendrá en lo posible la permanencia del personal que utiliza para la prestación de los servicios. En cualquier caso que se requiera la movilidad del personal, GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  será totalmente autónoma e independiente de este manejo, sin perjuicio de los niveles de servicios comprometidos con CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A... Debe entenderse que cuando un personal se asigna al Proyecto con disponibilidad de 100%, esto quiere decir que no participará en ningún otro Proyecto de otro cliente diferente a CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. pero que no necesariamente pasará su tiempo en las instalaciones de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A., sino en varios lugares, incluyendo las oficinas de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., contratistas, subcontratistas o en actividades de capacitación propias de su función. Adicionalmente el personal con disponibilidad menor al 100% podrá participar en otras actividades distintas a este proyecto sin restricciones y no necesariamente pasará su tiempo en las instalaciones de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. Para la realización de las sesiones de validación de los procesos propuestos, así como de la definición de los criterios a utilizar en cada uno de ellos, CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. asegurará y se comprometerá con la disponibilidad del personal clave a tiempo completo (100%) durante la ejecución de las sesiones, con el fin de garantizar la adecuada transferencia de conocimientos y la aceptación de los cambios propuestos por el equipo del Proyecto.

15. GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  proporcionará los Servicios bajo esta Propuesta durante horas hábiles normales de 8:00 AM a 5:00 PM, de lunes a viernes, excepto los días feriados. Si es necesario, CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. proporcionará acceso durante horas no hábiles a las instalaciones de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. para el personal de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  
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ANEXO II

Procedimiento para la Solución de Conflictos entre las Partes
El siguiente procedimiento será seguido si se requiere una solución para un conflicto que surja durante la ejecución de esta Propuesta de Servicios.

Cuando surja un conflicto entre CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. y GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., los miembros del equipo del proyecto primero se esforzarán para resolver el problema internamente.

· Nivel 1: Si el equipo del Proyecto no puede resolver el conflicto dentro de un período de dos (2) días hábiles, el Gerente de Proyecto de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A.. y el Gerente de Proyecto de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  se reunirán para resolver el tema.

· Nivel 2: Si el conflicto no se resuelve dentro de los tres (3) días hábiles siguientes después de haber sido escalados al Nivel 1, el Director del Gerente del Proyecto de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. se reunirá con la Junta Directiva de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  para resolver el tema.

· Nivel 3: Si el conflicto permanece sin solución después de la intervención del Nivel 2, será sometido a  arbitraje, de conformidad y sujeto a las Normas de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Caracas.

· Durante la resolución de cualquier conflicto, GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  se compromete a proporcionar los servicios relativos a los ítems que NO estén en disputa, hasta el grado practicable que esté pendiente de la solución del conflicto. CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. se compromete a pagar las facturas de acuerdo con lo establecido en la presente Propuesta de Servicios.
ANEXO III
PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE CAMBIOS DEL PROYECTO
El siguiente proceso se seguirá si se requiere un cambio a esta Propuesta de Servicios:

· Una Solicitud de Cambio del Proyecto (SCP) que servirá de vehículo para comunicar el cambio. Este documento tiene que describir el cambio, el motivo principal del mismo y el efecto que tendrá éste sobre el Proyecto.

· El responsable del Proyecto designado por la parte que lo solicita, revisará el cambio propuesto y determinará si enviar o no la solicitud a la otra parte.

· Los Gerentes de Proyecto de ambas partes revisarán el cambio propuesto para su aprobación o rechazo. GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  especificará cualquier cargo financiero asociado a esta actividad.  Una SCP debe ser firmada por los representantes autorizados de ambas partes para autorizar la investigación de los cambios recomendados. La investigación determinará el efecto que tendrá la implementación de la SCP sobre el precio, la programación y otros términos y condiciones del Proyecto.

La implementación del cambio propuesto debe ser soportado por un documento firmado por el Gerente del Proyecto por parte de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A.
Procedimiento para la Aceptación de Productos
El siguiente proceso se seguirá para la revisión y aprobación de los productos entregables del Proyecto:

· Un (1) borrador impreso del Producto será enviado al Gerente del Proyecto por parte de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. Es responsabilidad del Gerente del Proyecto por parte de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. hacer y distribuir copias adicionales a cualquier otro revisor.

· Dentro de los tres (3) días siguientes, el Gerente del Proyecto por parte de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A., aceptará el Producto o proporcionará al Gerente del Proyecto por parte de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  una lista escrita de cambios solicitados. Si el Gerente del Proyecto por parte de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  no recibe una respuesta de parte del Gerente del Proyecto por parte de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. dentro de los tres (3) días siguientes, entonces se considerará aceptado el Producto.

· Si se recibe una lista con los cambios solicitados dentro de los tres (3) días siguientes, el Gerente del Proyecto por parte de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  hará las revisiones apropiadas y, en los tres días siguientes, volverá a enviar la versión final actualizada al Gerente del Proyecto por parte de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A., en cuyo momento se considerará aceptado el documento.
ANEXO V
Contrato

I. Términos del Negocio - Contrato:
GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., domiciliada en la Dirección: Av. La Estancia, CCCT, Torre A, Piso 3, Oficina A3-03, Chuao,  Caracas 1060, Venezuela (GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.) y CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. (El Cliente) domiciliada en Av. Los Guayabitos, Urb. Piedra Azul, Edificio Piedra Azul, Local 1 P.B., Baruta, Caracas-Venezuela, acuerdan establecer a continuación los Términos del Negocio que aplicarán a este compromiso. Una vez aceptada la Propuesta de Servicios entregada por GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  a El Cliente, estos Términos del Negocio y el contenido de la Propuesta de Servicios adjunta (Propuesta de Servicios), conforman el contrato indivisible (“Contrato”) entre GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., y El Cliente nombrado en la Propuesta de Servicios (El Cliente).

En el evento de cualquier conflicto entre estos Términos del Negocio y la Propuesta de Servicios o cualquier otro documento que forme parte de este Contrato, prevalecerá la Propuesta de Servicios.

Si en cualquier momento El Cliente tiene alguna pregunta con relación al “Contrato” o con el trabajo de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., por favor contactar a GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.
I.1. Servicios
I.1.1. GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., proporcionará a El Cliente los servicios especificados en la Propuesta de Servicios como responsabilidades de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  (los Servicios). Tales servicios serán realizados en la ubicación geográfica estipulada en la Propuesta de Servicios.  Donde la Propuesta de Servicios refiere en Servicios a realizar, esto significa que GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  proveerá estos servicios a El Cliente; y GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  será responsable por el manejo y control de estos Servicios y por entregar a El Cliente los Productos listados o referidos en la Propuesta de Servicios.  El Cliente será responsable por los resultados a ser logrados mediante el uso de los Servicios.
I.1.2. Personal de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  - Cuando se nombre personal de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  en la Propuesta de Servicios, GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  usará esfuerzos comercialmente razonables para asegurar que dicho personal esté disponible para apoyar el trabajo de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  para El Cliente durante el período estimado y establecido en la Propuesta de Servicios. El Cliente acepta que GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  podrá pedir asistencia a empresas relacionadas profesionalmente para la ejecución de dichos Servicios.  

I.1.3. Plan de Trabajo – GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  usará esfuerzos comercialmente razonables para realizar los Servicios en la fecha o período de tiempo que se referencia o se especifica en la Propuesta de Servicios.  Sin embargo, a menos que se estipule expresamente de manera contraria en la Propuesta de Servicios, GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  y El Cliente aceptan que cualquier fecha o período de tiempo establecido en la Propuesta de Servicios es solamente para propósitos de planeamiento y estimación, y no representan una obligación contractual.
I.2. Productos
GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  entregará a El Cliente los Productos que estén especificados en la Propuesta de Servicios como responsabilidad de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  (Productos).

I.2.1. Aceptación – Los Productos serán aceptados por El Cliente cuando se hayan cumplido los criterios de aceptación establecidos en la Sección 5.6. Procedimiento para la Aceptación de Productos de la Propuesta de Servicios o cuando El Cliente haga uso productivo de los Productos, lo que ocurra primero. En los casos en que los criterios de aceptación o el procedimiento de aceptación de los Productos no estén especificados en la Propuesta de Servicios, los Productos se considerarán aceptados una vez entregados al Cliente.

I.2.2. Propiedad de los Productos – GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  transferirá a el Cliente los títulos de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  respecto de los Productos indicados en la Propuesta de Servicios, con sujeción a lo siguiente:

Productos: el Cliente poseerá el derecho de explotación en todos aquellos productos identificados en la Propuesta de Servicios como “Productos” y que hayan sido debidamente cancelados y no exista deuda alguna con GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  relacionada con el presente Contrato. El Cliente otorga a GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  un derecho no exclusivo, sin pago de regalías o cargo alguno, en todo el mundo y perpetuo para usar, copiar, adaptar, modificar, sublicenciar, y comercializar dichos Productos de El Cliente.

I.3. Responsabilidades de El Cliente

El desempeño por parte de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  depende de la cooperación de El Cliente con GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  y del desempeño de las responsabilidades de El Cliente estipuladas en este Contrato.
I.4. Honorarios y Pagos
I.4.1. Impuestos – Los precios, cargos y gastos serán establecidos sin tener en cuenta los impuestos de Ley. Si las autoridades Gubernamentales impusieran algún derecho, impuesto, gravamen, carga o tarifa, excluyendo aquellas basadas en las utilidades  o ganancias netas de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., a cualquier operación comercial efectuada bajo este Contrato, el Cliente acuerda pagar dicho monto según lo especificado en la factura o presentar la documentación que lo exime del pago de los mismos. Así mismo, el Cliente acepta tomar a su cargo todo nuevo impuesto o el aumento en los impuestos existentes que afecte a los importes, precios y/o cargos especificados en la Propuesta de Servicios. Los importes, precios y/o cargos estipulados en la Propuesta de Servicios NO incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) que corresponda, el cual será facturado a el Cliente conjuntamente con los cargos por los servicios y deberá ser pagado por el Cliente.

I.4.2. Pago de Facturas – GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., facturará a el Cliente de conformidad con lo términos y condiciones estipulados en la Propuesta de Servicios. A menos que en la Propuesta de Servicios se establezca en forma contraria: a) Todos los importes serán especificados en dólares de los Estados Unidos de América (US$ moneda exclusiva de cuenta y pago) y su correspondiente contravalor en Bolívares a la tasa oficial de cambio vigente para la venta de divisas publicada por el Banco Central de Venezuela (BCV) el día hábil antes de la emisión de la factura.  b) Los montos facturados serán adeudados desde la fecha de recepción de la factura y deberán ser pagadas de conformidad con lo especificado en la Propuesta de Servicios o en la factura respectiva y c) Si nada se indica en la Propuesta de Servicios o en la factura, todos los pagos deberán ser efectuados dentro de los treinta (30) días continuos siguientes a la fecha de emisión de la factura, en el domicilio de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  El Cliente acuerda pagar el importe correspondiente a las facturas que emita GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., , incluyendo cualquier recargo o interés por pago fuera de cheque. En el evento de un pago de mora, GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  se reserva el derecho de suspender la provisión de los Servicios y de cobrar intereses sobre las cantidades atrasadas. El pago que se efectúe solo se considerará realizado en la fecha en la cual GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  tenga libre y efectiva disposición de los fondos (Fecha Efectiva de Pago).  En caso de pago mediante entrega de cheque, transferencia electrónica de fondos o cualquier otro medio que implique la acreditación de los fondos en una cuenta bancaria de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., , se entenderá por Día Efectivo de Pago el día de acreditación del importe correspondiente a la cuenta de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  En caso de pago mediante entrega de cheque, el mismo deberá efectuarse en el domicilio de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., 
I.4.3. Facturación y Pagos: a) Los cargos se indicarán en la respectiva factura en dólares de los Estados Unidos de América (US$ moneda exclusiva de cuenta y pago) y su correspondiente contravalor en Bolívares a la tasa oficial de cambio vigente para la venta de divisas publicada por el Banco Central de Venezuela (BCV) el día hábil antes de la emisión de la misma, o en su defecto, la tasa de conversión vigente en el mercado libre cambiario para la venta de dólares a particulares del sector no financiero, para la fecha efectiva de pago. Los pagos se harán en la cuenta bancaria de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  en Chuao, Caracas, indicada en la respectiva factura. 
b) GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  emitirá su factura de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Económica y en este Contrato. A menos que otra forma sea especificada en la factura, los pagos deberán hacerse dentro de los treinta (30) días continuos siguientes contados a partir de la fecha de recepción de la factura. En caso de que el Cliente no pague en su totalidad el monto facturado por GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  en la fecha establecida, se causaran intereses moratorios sobre las cantidades adeudadas desde la fecha en que fue exigible hasta su pago total. Dicha tasa de interés moratorio será establecida en la Propuesta Económica incluida en la Propuesta de Servicios a CORPORACION SEVENTEC C.A.
En caso que haya montos en disputa en una factura, El Cliente se compromete a cancelar el monto no disputado de la misma y el monto en disputa será considerado y tratado según lo establecido en la Sección 5.6. Procedimiento para la Solución de Conflictos entre las Partes.
I.4.4. En caso de que autoridad competente alguna imponga un arancel, impuesto, gravamen o tasa, excluyendo los que se impongan sobre los ingresos netos de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., ; sobre una transacción sujeta al presente Contrato, El Cliente acepta pagar ese monto según se indique en una factura o en caso contrario el Cliente acepta suministrar la documentación pertinente de exención. El Cliente es responsable de los impuestos a bienes muebles que se impongan sobre cada Producto a partir de la fecha en que GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  lo envíe a El Cliente.

I.5. Plazo y Terminación

I.5.1. Duración del Contrato – Este Contrato aplicará desde la Fecha de Inicio establecida en la Propuesta de Servicios, si existe, o si no se ha especificado una Fecha de Iniciación, a partir de la Fecha indicada en la notificación de aceptación de la Propuesta de Servicios que envíe CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. a GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,   Este Contrato continuará hasta que los Servicios hayan sido proporcionados como se estipuló en la Propuesta de Servicios, o el Contrato sea terminado anticipadamente de acuerdo con los términos establecidos a continuación.

I.5.2. Terminación mediante Notificación – A menos que la Propuesta de Servicios lo establezca en forma contraria, este Contrato podrá ser terminado por el Cliente o por GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,   en cualquier momento dando a la otra parte una notificación escrita con al menos treinta (30) días continuos de anticipación.

I.5.3. Terminación por Incumplimiento – Este Contrato podrá ser terminado por el Cliente o por GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,   mediante notificación escrita con efecto inmediato si la otra incumple cualquier término de este Contrato y no corrige el incumplimiento dentro de los treinta (30) días continuos siguientes de recibir una solicitud escrita para corregirlo (O si es prácticamente imposible corregir el incumplimiento dentro de ese período, sino se han tomado pasos razonables para remediar el incumplimiento dentro de los treinta (30) días continuos siguientes).

I.5.4. Efecto de la Terminación – A la terminación de este Contrato, el Cliente pagará a GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,   todas las actividades efectuadas hasta la fecha de terminación, y cuando el Cliente dé por terminado el Contrato mediante notificación o, GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,   lo dé por terminado por incumplimiento, adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, el Cliente pagará a GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,   los costos en que GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,   incurra como resultado de la terminación anticipada de los Servicios, tales como costos relacionados a subcontratos o facturas pendientes de pago por parte de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,   con relación a este Proyecto. GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,   tomará todas las medidas necesarias para mitigar cualquiera de los costos adicionales mencionados en el párrafo anterior. A menos que sea especificado de otra forma en la Propuesta de Servicios, cuando GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,   haya proporcionado los Servicios con base a un precio determinado en la Propuesta Económica, el Cliente pagará a GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,   todas las sumas adeudadas a la fecha de terminación, de acuerdo con el plan de pagos estipulado en la Propuesta de Servicios.

I.6. Confidencialidad

I.6.1. GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,   se compromete a que todos los datos financieros, estadísticos, de El Cliente, de comercialización y de personal relativos a su negocio, y cualquier otra información marcada como Confidencial por el Cliente y revelada a GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,   con relación a este Contrato, son información CONFIDENCIAL de  El Cliente. La información Confidencial de el Cliente y la información Confidencial de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,   serán referidas en forma colectiva como “Información Confidencial”.

Durante dos (2) años después de la fecha inicial de revelación, ni GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,   ni El Cliente, sin previo consentimiento escrito de la otra parte, revelará a ningún tercero ninguna Información Confidencial que sea recibida de la otra parte para efectos de proporcionar o recibir Servicios. El Cliente y GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,   se comprometen a que cualquier información confidencial recibida por ella de parte de la otra podrá ser usada por su personal (y por personal de sus respectivas afiliadas, si las hubiere) solamente para efectos de proporcionar o recibir Servicios bajo este o cualquier otro Contrato entre El Cliente y GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  Estas restricciones no aplicarán a ninguna información que: a) esté o llegue a estar disponible en forma general al público cuando la forma en que haya llegado a estar en condición no sea resultado de un incumplimiento de una obligación bajo esta Cláusula 6; b) sea adquirida de un tercero sin una obligación de confidencialidad; c) es o haya sido desarrollada en forma independiente por el receptor (o una de sus afiliadas, si las hubiere) o era conocida para ellos antes de su recibo, o; d) es conocida en forma general o de fácil acceso por terceros con habilidad ordinaria en computadores o diseño de procesos de programación o en el negocio de el Cliente. Ni el Cliente ni GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  serán responsables para con la otra parte por la revelación no advertida o accidental que pudiera ocurrir de la Información Confidencial si la revelación ocurre no obstante haya ejercido el mismo nivel de protección y cuidado que utiliza normalmente en la salvaguarda de su propia Información Confidencial.

I.6.2. No obstante la Cláusula 6.6.1. anterior, el Cliente o GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., previa notificación con no menos de dos (2) días hábiles a la otra parte, tendrá derecho a revelar Información Confidencial de la otra: a) a sus respectivos aseguradores o asesores legales; y b) cuando lo exija un tribunal de jurisdicción competente, o autoridad gubernamental, o a un tercero previa autorización de la otra parte. Sin perjuicio de lo anterior, GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  podrá revelar Información Confidencial referida en esta Cláusula 6.6. a: a) las afiliadas (si las hubiere) de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  o, b) un tercero cuando sea necesario para la entrega de los Servicios previstos en la Propuesta de Servicios. En forma similar, GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  podrá retener los papeles de trabajo relacionados con el Contrato en copia impresa o formato electrónico para uso interno de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  o de sus afiliadas (si las hubiere).

I.6.3. No obstante la cláusula 6.6.1. y 6.6.2. anteriores, GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  podrá citar el desempeño de los Servicios a sus clientes y clientes prospectos con una indicación de la experiencia de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., a menos que El Cliente y GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  acuerden específicamente lo contrario por escrito.

I.7. Responsabilidad

I.7.1. Limitación – a) La responsabilidad contractual de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  por cualesquiera daños, perjuicios o pérdidas que se puedan presentar con relación al presente Contrato o debido a cualquier otra causa, se limita al pago de la indemnización por solamente aquellos daños, perjuicios y pérdidas que se comprueben y que realmente hayan surgido como consecuencia inmediata del acto o hecho generador del daño, sin exceder la cantidad del monto del precio pagado por el Servicio, que ha dado lugar a los daños, perjuicios o pérdidas.

I.7.2. La limitación de responsabilidad de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  que se establece en la cláusula anterior NO se aplicará al pago de daños y perjuicios resultantes del daño físico a personas (incluyendo la muerte) o daño a bienes tangibles muebles o inmuebles de los cuales GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  resulte responsable. 

I.7.3. Elementos por los cuales GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  NO es responsable – a) Bajo ninguna causa o circunstancia será responsable por cualquiera de los siguientes motivos: i) Lucro cesante, perjuicios o pérdidas de ganancias, aun cuando éstas surjan como consecuencia inmediata del hecho o acto que haya generado los daños o perjuicios; ii) Pago de daños y perjuicios o pérdidas indirectos cuantificables, o lucro cesante, aun cuando dichos daños y perjuicios o pérdidas pudieran haber sido previstos, o GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  hubiera sido informado de tal posibilidad o de su posible ocurrencia; iii) La pérdida total o parcial de datos o el daño causado a ellos; iv) Las pérdidas de negocios, ingresos, reputación o ahorros previstos; v) Por daños, perjuicios o pérdidas ocasionados por culpa (sin intención dolosa) salvo que la legislación aplicable no permita la renuncia o limitación contractual al pago de dichos daños y perjuicios. b) La limitación de responsabilidad de esta sección se aplica no solamente a GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  sino también a los subcontratistas de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., los proveedores de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  y representa el monto máximo por el cual responden GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., sus subcontratistas y proveedores.

I.8. General
I.8.1. Subcontratación – GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  podrá subcontratar cualquier parte de los Servicios a uno o más subcontratistas seleccionados por GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  Sin embargo, esto no afectará las obligaciones de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  para con El Cliente por Servicios provistos bajo este contrato, sujeto a otras estipulaciones de este Contrato. Cualquier referencia a personal de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  en este Contrato incluye el personal de los subcontratistas de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., 
I.8.2. Fuerza Mayor – Ni El Cliente ni GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  serán responsables por el incumplimiento de sus obligaciones debido al Caso Fortuito o a la Fuerza Mayor. Esta Cláusula no aplica a ninguna de las obligaciones de El Cliente de pagar cargos por Servicios provistos o facturas pendientes de pago.

I.8.3. Cesión – Ninguna de las partes podrá ceder, transferir, cobrar, o de otra forma buscar negociar ninguno de sus respectivos derechos u obligaciones bajo este Contrato sin el previo consentimiento escrito de la otra parte, pero GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  podrá, sin consentimiento previo de la otra parte, ceder o transferir sus derechos y obligaciones a una persona o personas cuya identidad GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  suministre a el Cliente por escrito, a quien transfiera en todo o en parte su negocio. También se le permite a GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  ceder sus derechos para recibir pagos bajo este Contrato sin obtener consentimiento de El Cliente. Las referencias hechas en este Contrato (incluidas sin limitación en la Cláusula 6.7.) a El Cliente, a GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., a una “parte” o a las “partes” incluirán a sus respectivos beneficiarios o cesionarios bajo esta Cláusula 6.8.3., a menos que el contexto lo requiera razonablemente de otra forma.

I.8.4. Renuncia – Con sujeción a la Cláusula 6.8.8., ninguna demora por cualquiera de las partes en exigir alguno de los términos o condiciones de este Contrato afectará o restringirá los derechos y poderes de dicha parte que surjan bajo este Contrato. Ninguna renuncia a cualquier término o condición de este Contrato será efectiva a menos que sea por escrito y acordada entre las partes.

I.8.5. Notificaciones y otras comunicaciones – Las notificaciones tienen que ser por escrito y entregadas, ya sea personalmente o enviadas por correo registrado prepagado o electrónico a la dirección de la otra parte establecida en este Contrato o a cualquier otra dirección que la parte relevante haya notificado a la otra durante el período de este Contrato. Cualquier notificación enviada por correo se considerará como habiendo sido entregada cuarenta y ocho (48) horas después de su envío. Cualquier notificación entregada en forma personal o por vía electrónica se considerará como habiendo sido entregada el primer día hábil después de su entrega.

I.8.6. Enmienda – Cualquier enmienda a este Contrato no será efectiva a menos que se acuerde por escrito y sea firmada por ambas partes. Cualquier cláusula adicional o diferente de las establecidas en este Contrato, que esté contenida en cualquier comunicación por escrito de El Cliente (por ej. Una orden de compra, una carta, un fax, etc.) carecerá de validez.

I.8.7. Trabajar para otros Clientes – GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  y sus afiliadas (si las hubiere) no estarán impedidas o restringidas por nada en este Contrato para proporcionar Servicios a otros Clientes.

I.8.8. Relación de las partes – GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  es un contratista independiente y es responsable por el pago de todas las contribuciones e impuestos de empleador de los empleados de GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., si los hubiera, según sea requerido por todas las leyes aplicables en la República Bolivariana de Venezuela. GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  no es un fideicomisario de El Cliente y no se compromete a realizar ninguna obligación reguladora de El Cliente o a asumir ninguna responsabilidad  por el negocio u operaciones de El Cliente.

I.8.9. Reclamos de Terceros – El Cliente acepta  que este Contrato: a) no creará ningún derecho o causa de acción para ningún tercero; b) que GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  no será responsable por cualquier reclamo de terceros con el Cliente.

I.8.10. Contrato Indivisible – Este Contrato, incluidos cualquier anexo, factura o documento referenciado, conforma el Contrato indivisible entre El Cliente y GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  relacionado con los Servicios de esta Propuesta. Esta Propuesta de Servicios reemplaza y sobresee cualquier propuesta previa, correspondencia, entendimiento u otro documento, ya sea escrito o verbal. Ninguna de las partes es responsable para con la otra, en equidad o de otra forma, por ninguna declaración que no sea estipulada en este Contrato. Cada una de las partes reconoce que no ha confiado en, ó ha sido inducida a firmar este Contrato por una declaración distinta a aquellas expresamente estipuladas en este Contrato.

I.9. Garantías
GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  garantiza que ejecuta cada uno de los Servicios utilizando cuidado y habilidad razonables y de acuerdo con su descripción actual (incluidos los criterios de terminación) contenidos en la Propuesta de Servicios. Estas garantías son garantías exclusivas para El Cliente y reemplazan todas las demás garantías o condiciones, expresas o implícitas, incluidas pero no limitadas a las garantías implícitas o a las condiciones de comerciabilidad y adecuación para un propósito particular.
Fin del texto de los Términos del Negocio - Contrato.
ANEXO VI
Documento de Firmas:


La firma autorizada en esta página por parte de CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. indica su aceptación de esta Propuesta de Servicios.
Propuesta de Servicios GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., 

Para el alcance de los Servicios, Responsabilidades, Supuestos Claves, y otros términos aplicables, refiérase a las Secciones 1 al 5 del Índice de esta Propuesta (Detalle de la Propuesta de Servicios GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  para el proyecto Solución para la automatización  del Control de Proyectos de Infraestructura para CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A.

El Cliente y GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  declaran y aceptan que la totalidad del contrato consiste en 1) Propuesta de Servicios y sus Anexos, y 2) los Términos del Negocio referenciados en el Apéndice I.  CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A. y GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.,  se someten a las Normas de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Caracas, haciendo renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción y constituyen los domicilios indicados a continuación, donde serán válidas todas las comunicaciones que se cursen con motivo del presente contrato.
Acordado:

CORPORACIÓN SEVENTEC, C.A.
Caracas, República Bolivariana de Venezuela

Por:

Firma Autorizada

Nombre: 

C.I.:V-
Cargo: 
Fecha:

Número de cliente:

Dirección del Cliente: 
Piedra Azul, Baruta, Caracas
Fecha Estimada de Iniciación:
Fecha Estimada de Terminación:

Acordado:

GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A., 

Caracas, República Bolivariana de Venezuela

Por:

Firma Autorizada

Nombre:  Valmore Riera Saavedra
C.I.: V-10.519.254
Cargo: Socio - Director
Fecha:

Nombre del Contrato referenciado: Ver Sección 6

Dirección GLOBALWEBTEK VENEZUELA, C.A.: Av. La Estancia, CCCT, Torre A, Piso 3, Ofc. A3-03, Caracas 1060, Chuao, Venezuela
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GlobalWebTek
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1 Gerente de Proyecto


1 Analista





GlobalWebTek


1 Socio/Gerente Proyecto


1 Consultor Senior
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1. Directorio de Clientes

2. Interacciones con Clientes (mini CRM)
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4. Órdenes de Trabajo (Proyectos)

5. Registro de Horas Trabajadas
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9. Interfaz Sistema Administrativo

113.520.000 90.816.000

Fase I Total Horas/Persona = 1320 Licencia 1 Aplicación N2C (Bs.) 10.750.000

Fase II Meses/Persona = 7,86 Total Bs. 101.566.000

Fase III Duración = 5,25

Fase IV Personas/Mes Promedio= 1,50

Etapas de la Metodología de GWT

0,75 1

120

1,5 1

2. Diseño

240

2

36800 79.120.000 63.296.000

86000

Total Trabajo (Horas)

68800

Precio Unitario (Bs.)

Precio Unitario con Descuento 

(20%) (Bs.)

Módulo

Total (US$ Oficial)

Total (Bs.)

Total con Descuento (20%) 

(Bs.)

1. Análisis y 

refinamiento de 

requerimientos

6. Transición

Se evaluará al completar las Fases I, II y III

1,5

480

0,5 1

80 920

